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AUTO N. 08078

“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIOANTORIO AMBIENTAL 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE PROCESOS SANCIONATORIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

 
En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024, la Ley 1437 de 2011, en concordancia con 
el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, y, en especial, las previstas en el literal a) del 
artículo 26 del Decreto 509 del 22 de octubre de 2025 y,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES 

Que, la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público – SCASP , realizó seguimiento y 
búsqueda de información relacionada con el propietario del vehículo identificado con placa 
TNC580, presuntamente involucrado en la disposición inadecuada de residuos de construcción y 
demolición (RCD) en el espacio público de la localidad de Fontibón, según lo evidenciado en el 
reporte enviado, registro fotográfico y en el acta “INFORME TÉCNICO DE IMPACTO 
AMBIENTAL DIAGONAL 16 # 90-52 FONTIBÓN SECTOR DE LA “Y”.

Que el 12 de junio de 2025, el personal de la Alcaldía Local encuentra en flagrancia al vehículo 
identificado con placa TNC580 arrojando residuos de RCD en espacio público de la localidad de 
Fontibón en el sector conocido como la Y; se procede a la búsqueda de la información del 
propietario del vehículo en el Registro Único Nacional de Transito – RUNT y se determina que es 
de propiedad de la sociedad INVERSIONES HERMANOS RC SAS - HM RC SAS identificada 
con NIT 901740416 – 3 representada legalmente por el señor FABIO ANDRES ROMERO 
CRISTANCHO identificado con cedula de ciudadanía 1018406393. En el Momento de los hechos 
se encontraba conduciendo el vehículo el señor JOHN HENRY DAZA ROMERO identificado con 
cedula de ciudadanía 79137017, según información remitida vía WhatsApp.

De acuerdo con lo anterior, se concluye que la disposición final de RCD en un sitio no autorizado 
representa un riesgo ambiental, toda vez que la gestión inadecuada de estos residuos puede 
ocasionar alteraciones en la morfología y/o en las condiciones físico-ambientales del área 
afectada. Asimismo, al no verificarse el cumplimiento de los criterios técnicos y normativos 
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establecidos para una adecuada gestión de residuos, se imposibilita identificar la existencia de 
medidas de control tendientes a evitar la contaminación del suelo, los cuerpos de agua o el aire, 
lo cual incrementa la incertidumbre respecto a la protección de posibles elementos ambientales 
sensibles presentes en el entorno intervenido, emitiendo como resultado el Concepto Técnico 
No. 07095 del 25 de agosto de 2025. 

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS:

Que el Concepto Técnico No. 07095 del 25 de agosto del 2025, estableció lo siguiente:

“4. CONCLUSIONES (…)

De acuerdo con lo evidenciado en el presente documento se determina que se incumplieron las 
siguientes obligaciones normativas:

INCUMPLIMIENTO ARTÍCULO Y NUMERAL NORMA O REQUERIMIENTO
Artículo 8 literal l) (…
Artículo 35. Se prohíbe descargar, sin 
autorización, los residuos, basuras y 
desperdicios, y en general, (…)

Ley 2811 de 1974
“Por el cual se dicta el Código 

Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al 

Medio Ambiente.”
Articulo 2 - Está prohibido arrojar, 
ocupar, descargar o almacenar 
escombros y materiales de construcción
Artículo 5 - La disposición final de los 
materiales a los que se refiere el 
presente Decreto deberá realizarse en 
las escombreras distritales, (…)

Decreto 357 de 1997
“Por el cual se regula el manejo, 
transporte y disposición final de 

escombros y materiales de 
construcción”.

Artículo 6°. De las infracciones. Son 
infracciones en contra de las normas 

ambientales de aseo, las siguientes (…) 
Ítems: 3, 4, 8, 9 y 16. (…)

Ley 1259 del 2008
“Por medio de la cual se instaura en 
el territorio nacional la aplicación del 

comparendo ambiental a los 
infractores de las normas de aseo, 

limpieza y recolección de 
escombros; y se dictan otras 

disposiciones”

Artículo 20 prohibiciones: ítem 2. 
Disponer residuos de construcción (…)

Resolución 472 de 2017
“Por la cual se reglamenta la 

gestión integral de los residuos 
generados en las actividades de 

Construcción y Demolición (RCD) y 
se dictan otras disposiciones.”

El 12/06/2025 a las 
Artículo 8 literal l) (…) 
10:00 am, se realizó la 
disposición incorrecta de 
residuos de demolición y 
de construcción en el 
espacio público de la 
ciudad de la localidad de 
Fontibón Av. Calle 13 con 
KR 90 sector conocido 
como la “Y”, lugar no 
autorizado por la 
autoridad ambiental.

Artículo 2.2.5.14.1.2. Codificación de 
las infracciones – ítem 03, 04

Decreto 1076 de 2015
“Por medio del cual se expide el 
decreto Único Reglamentario del 

Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”

El vehículo identificado 
con placas TNC580 no se 

Artículo 34 Obligaciones de los 
gestores en la actividad de transporte 

Decreto 507 de 2023
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encuentra registrado 
como transportador de 
RCD en la SDA.

de RCD; (…) 34.1. Registrarse y 
obtener en el aplicativo WEB de RCD

“Por el cual se adopta el modelo y 
los lineamientos para la gestión 

integral de los Residuos de 
Construcción y Demolición - RCD 
en Bogotá D.C., y se dictan otras 

disposiciones”

(…)”

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS.

De los Fundamentos Constitucionales y legales

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación. 

Que, el régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la 
Constitución Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del 
debido proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Que, por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar 
de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines. 

Que, a su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

Del Procedimiento – Ley 1333 de 2009, Modificado por la Ley 2387 del 25 de Julio 2024 y 
Demás Disposiciones. 

El procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 del 
21 de julio de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024. 

Así, el artículo 1° de la citada Ley, establece:

“TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA AMBIENTAL. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y lo ejerce sin perjuicio de las competencias 
legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, la Autoridad 
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Nacional de Licencias Ambientales, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 55 y 
66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos.”.

Que, el artículo 3° de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Ley 2387 de 2024 señala que son 
aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que 
rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 9 del 
Código de Recursos Naturales Renovables - Decreto Ley 2811 de 1974, artículo 1 de la Ley 99 
de 1993, la Ley 165 de 1994, la Ley 388 de 1997 y los demás principios contenidos en las 
disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen.

Que, a su vez, el artículo 5° ibídem establece que, se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las 
contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de 
igual manera, constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente. 

Que, a su vez los artículos 18 y 19 de la norma ibídem establecen:

“Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, 
a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código 
Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o 
confesión se procederá a recibir descargos”.

 “Notificaciones. En las actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones se surtirán en los 
términos del Código Contencioso Administrativo”.

De igual manera, el artículo 20° de la multicitada Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 
de 2024, establece

“Intervenciones. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona natural o jurídica podrá 
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de 
policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental, así como con las 
entidades de investigación del SINA.”

De otro lado, el artículo 22° de la citada Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024, 
dispone que para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias 
administrativas, tales como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones, etc. 
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Así mismo el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024, establece: 
“…Las autoridades que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los 
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos 
sancionatorios ambientales…” 

En lo atinente a principios, el artículo 3º de la Ley 1437 de 2011 consagra que;

“Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la 
Parte Primera de este Código y en las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad…”

Aunado a lo anterior, y para el caso en particular, es importante traer a colación lo prescrito en 
el artículo 63 de la Ley 99 de 1993, el cual contiene los principios normativos generales, dentro 
del cual se encuentra el principio del rigor subsidiario, según el cual:

“Las normas y medidas de policía ambiental, es decir, aquellas que las autoridades 
medioambientalistas expidan para la regulación del uso, manejo, aprovechamiento y movilización de 
los recursos naturales renovables, o para la preservación del medio ambiente natural, bien sea que 
limiten el ejercicio de derechos individuales y libertades públicas para la preservación o restauración 
del medio ambiente, o que exijan licencia o permiso para el ejercicio de determinada actividad por la 
misma causa, podrán hacerse sucesiva y respectivamente más rigurosas., pero no más flexibles, por 
las autoridades competentes del nivel regional, departamental, distrital o municipal, en la medida en 
que se desciende en la jerarquía normativa y se reduce el ámbito territorial de las competencias, cuando 
las circunstancias locales especiales así lo ameriten, en concordancia con el artículo 51 de la presente 
Ley.”

Visto así los marcos normativos que desarrollan la presente etapa del proceso sancionatorio 
ambiental, el presente asunto se resolverá de la siguiente manera:

IV. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA

Conforme a lo anterior y de acuerdo con lo indicado en el Concepto Técnico No. 07095 del 25 de 
agosto de 2025, esta Autoridad Ambiental, advierte eventos constitutivos de infracción ambiental 
materializados en presuntos incumplimientos a la normativa ambiental, así:

- Decreto Ley 2811 de 1974 “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente.”

ARTÍCULO 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros:

l.- La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios;
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(…) 

ARTÍCULO 35.- Se prohíbe descargar, sin autorización, los residuos, basuras y desperdicios, y en general, 
de desechos que deterioren los suelos o, causen daño o molestia al individuo o núcleos humanos.

- Decreto 357 de 1997 “por el cual se regula el manejo, transporte y disposición final de 
escombros y materiales de construcción.”

Artículo 2º.- Está prohibido arrojar, ocupar, descargar o almacenar escombros y materiales de 
construcción en áreas de espacio público. Los generadores y transportadores de escombros y materiales 
de construcción serán responsables de su manejo, transporte y disposición final de acuerdo con lo 
establecido en el presente Decreto.

(…) 

Artículo 5º.- La disposición final de los materiales a los que se refiere el presente Decreto deberá realizarse 
en las escombreras distritales, en las estaciones de transferencia debidamente autorizadas por el 
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente, DAMA o en los rellenos de obra autorizados 
por las autoridades de planeación distrital.

- Ley 1259 de 2008 “ Por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la aplicación 
del comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y 
recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones.”

Artículo 6°. De las infracciones. Son infracciones en contra de las normas ambientales de aseo, las 
siguientes:

(…)

3. Disponer residuos sólidos y escombros en sitios de uso público no acordados ni autorizados por 
autoridad competente.

4 Disponer basura, residuos y escombros en bienes inmuebles de carácter público o privado, como 
colegios, centros de atención de salud, expendios de alimentos, droguerías, entre otros.

(…)

8. Dificultar, de alguna manera, la actividad de barrido y recolección de la basura y escombros.

9. Almacenar materiales y residuos de obras de construcción o de demoliciones en vías y/o áreas públicas.

(…)

16. Arrojar basuras desde un vehículo automotor o de tracción humana o animal en movimiento o estático 
a las vías públicas, parques o áreas públicas.
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- Resolución 472 de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos 
generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras 
disposiciones.”

Artículo 20. Prohibiciones. Se prohíbe:
 
2. Disponer residuos de construcción y demolición en espacio público o en los rellenos sanitarios.

- Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”

ARTÍCULO 2.2.5.14.1.2. CODIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES. La codificación de las infracciones 
sobre aseo, limpieza y recolección de escombros será la siguiente:

“(…)

03 Arrojar residuos sólidos o escombros en espacio público en sitios no autorizados.

04 Arrojar residuos sólido o escombros en espacio público o en sitios abiertos al público como teatros, 
parques, colegios, centros de atención de salud, expendios de alimentos, droguerías, sistemas de 
recolección de aguas lluvias y sanitarias y otras estructuras de servicios públicos, entre otros.

(…)”

Que, así las cosas y conforme a los Conceptos Técnicos mencionados, esta Entidad evidenció 
que presuntamente se infringió la normativa ambiental, así:

- Por realizar actividades de construcción en espacio público de la ciudad.
- Por no registrar como transportador de RCD en la Secretaría Distrital de Ambiente el vehículo 

identificado con placas TNC580.  

Que, en ese orden, no se considera necesario hacer uso de la etapa de indagación preliminar 
prevista en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024, toda vez 
que la información que tiene a disposición la autoridad ambiental permite establecer la existencia 
de una conducta presuntamente constitutiva de infracción ambiental y por tanto el mérito 
suficiente para dar inicio al procedimiento sancionatorio ambiental a través del auto de apertura 
de investigación.

V. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

Que el artículo 4° del Decreto 509 del 22 de octubre de 2025, “Por medio del cual se establece la 
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente”, asigna a esta Secretaría la 
función de orientar y liderar la formulación de políticas ambientales y de aprovechamiento 
sostenible de los recursos ambientales y del suelo, el manejo y aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales distritales y la conservación del sistema de áreas protegidas, en 
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cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades 
competentes en la materia.
 
Que, de acuerdo con lo dispuesto en los Literales a. y m. del artículo 26 del Decreto 509 de 2025, 
se confiere en la Dirección de Procesos Sancionatorios, entre otras funciones, la de:
 
“a. Expedir los actos administrativos de trámite y conceptos técnicos para el impulso procesal de 
los procesos sancionatorios ambientales.
 
(…)
 
m. Expedir los demás actos administrativos de impulso, preparatorios, así como emitir respuestas 
a solicitudes y/o peticiones efectuadas en el marco del proceso administrativo sancionatorio 
ambiental”.
 
(…)
 
Que mediante el artículo primero de la Resolución 02063 del 23 de octubre de 2025, “Por medio 
de la cual se realiza la incorporación de unos(as) funcionarios(as) de libre nombramiento y 
remoción dentro de la nueva planta de personal de la Secretaría Distrital de Ambiente”, la 
Secretaria Distrital de Ambiente, incorporó dentro de la nueva planta global de personal de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, a DANIEL RICARDO PÁEZ DELGADO, en el empleo de libre 
nombramiento y remoción de Director de Procesos Sancionatorios, Código 009 Grado 07, quien 
es el funcionario competente para suscribir el presente acto administrativo.
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Procesos Sancionatorios de la Secretaría Distrital de 
Ambiente,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. - Iniciar Procedimiento Sancionatorio Administrativo de Carácter 
Ambiental, en los términos del artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 
2024, a la sociedad INVERSIONES HERMANOS RC SAS identificada con Nit. 901.740.416-3 , 
con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. -  Realizar de oficio todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009 
modificada por la Ley 2387 de 2024, si hubiere lugar a ello, en orden a determinar con certeza 
los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios.

ARTÍCULO TERCERO. - Notificar el contenido del presente acto administrativo a la sociedad 
INVERSIONES HERMANOS RC SAS identificada con Nit. 901.740.416-3, de conformidad con 
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lo dispuesto en los artículos 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO. -  Al momento de la notificación se hará entrega (copia simple – digital 
y/o físico) del Concepto Técnico No. 07095 del 25 de agosto del 2025.

ARTÍCULO CUARTO. – En caso de que el presunto infractor incurra en una causal de disolución, 
o prevea entrar o efectivamente entre en proceso de disolución, fusión, escisión, reorganización, 
reestructuración, liquidación o insolvencia regulados por las normas vigentes, deberá actuar 
conforme a lo dispuesto en el artículo 9A de la Ley 1333 de 2009, adicionado por la Ley 2387 de 
2024, e informar de manera inmediata esta situación a esta Autoridad Ambiental.

ARTÍCULO QUINTO. -  Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona natural o 
jurídica podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea 
procedente y de conformidad de los términos y condiciones consagrados en los artículos 69 y 70 
de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades 
que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental, así como con las entidades de 
investigación del SINA.

ARTÍCULO SEXTO. - El expediente SDA-08-2025-2094 estará a disposición del interesado en 
la oficina de expedientes de esta Secretaría, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 36 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, modificada 
por la Ley 2387 de 2024. 

ARTÍCULO OCTAVO. - Publicar este auto en el Boletín que para el efecto disponga la entidad, 
lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO NOVENO. - Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 - Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 28 días del mes de noviembre del año 2025
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